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ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que :;c
modifica la tarifa de la desgravación .fUu:al a la
e~"'POrl:ación carrespondiente a las pa.rtidas aratl.
celar«u; Ex. 20.05 B, RT, 20.0'; H. f.'x ?fU)fj ('1 'U

Ex, 20.06 e3.

Ilustrísimo sefior:

El articulo segundo del Decreto 21(18/1964, de 9 dfJ julio,
~obre desgravación fiscal a la exPortación establece que por el
Ministerio de Hacienda. y en virtud de Orden dictada a pro
puesta del de Comercio, previo dictamen de los Minísterios com·
petentes, según 103 casos, se determinarán las mercanclas cuyas
t"xportaciones hayan de gozar de los beneficios d€'l citado De
e1'eto, así como la cuantía y c!E'm(lg c:1rrtct('rí:'tjcn~ de la di....
vo]nción.

En su virtud,
Este Ministerío, a propuesta del de Come1"(:w, iurmuJada

previo dictamen <lel de Industria, ha tenido ;l bien disponer 10
siguiente:

Primero,~Se modifican las Ordenes ministerIales de 2:l de
diciembre de 1964 y 16 de diciembre de 1965 por hs que se
establecian las tarifas que han de regir para la desgravación
fiscal a la exportación de diversos productos, fijándose en 1,SO
por 100 la correspondiente a las exportaciones ele eonservas
de albaricoque, comprendidas en las posiciones arancelarÍas
08.11 A, Ex. 20.05 B. Ex. 20.06 B. Ex. 20.06 Cl y Ex. 2006 C.1,
con números estadisticos 08.11.01, 20.05.91.0, 20.06.1 L 1, 20,06.11,2,
:1Q.06.11.3, 20.06.91.1 y 2O.0G.93.1. respectivamenti>.

Esta disposición no afectará a los envíos que f:t:' re-aHcf'n
desde la Península y Baleares con destino a Ceut~. Melilla y
Provincias Canarias, que continuarán con la desgravacióll que
actualmente tengan concedida o pudiera concedérsete,S (!n el
futuro.

8egundo.-La nueva tarifa entrarú en vigor a los treinta
tlias de su pUblicación en el (Boletín Oñeial del Estad ü )}

Lo que comunico a V. 1 para su eono('imif'nt,o \' df'Tn:J:~

f'f€(~tos.

Dios guarde a V. 1, muchoiO, afios
Madrid, 10 de abril de 1969.

ESPINOSA SAN MAR.'T'JN

Ilmo. Sr. Director gf'neral de Aduana"'.

ORDEN de 29 dr abril de 1969 por la qUe sr otor
gan bonifIcaciones en la Contribuci6n TerritOrial
Rústica a los agrieultore8 afectados por la enfier
meMd ViT6tf,cl1 dI' los cítticog, c011oC'ida por pI n(rm~

bre de «tristeza}).

Ilustrísimo!'> ~,eüores:

1.4 aparición de focos de cierta iInporLancia (Je la enft·'rl11f'
dad. virótica, conocida con el nombre de «t,risteza de los ci
f:,ricoS), ha motivado la publicación de la orden de 10 de abril
de 1969, sobre ayudas creditícias a los agricultore::> afectados
qUe permitan efectuar la transformación de aquella~ planta
ciones de agrios en los que voluntariaml'ntt:' se su~t¡tuYfln los
-patrones sensibles por tolerantes.

Pero, sin perjuicio de lo dispuesto en aquella Orden, parece
aconsejable contemplar el problema planteado a los ag;ricul~

totes, derivado de- la pérdida de producción inherente a bis
plantaciones cuya sustitUción ha sido preciso realizar.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto
1049/1968, de 27 de mayo, se concederá la bonificación durante
diez años del noventa y cinco por ciento de las bases impo
nibles que correspondan a la parte de la superficie de cada
parcela catastral en que se haya efectuado la sustitución de
l{){~ pies enfennos por otrDS nuevos tolerantes a la enfermedad.

A estos efectos, la concesión de los beneficios se ajustarú
R las siguientes ·disposiciones:

1, Cada propietario afectado solicitará del iJustrisimo seÍlor
Delegado de Hacienda de la provincia la concesión de la refe
rida bonificación, indicando cada una de las parcelas cata-c¡.
trales en que se hayan realiza-do las sustitUciones, número de
pjps de la parcela y número de los que han sido sustJtuídos,
as; como la fecha en que se efectuó.

2. Las mencionadas solicitudes se presentarán en el plazo
máximo de seis meses, contados a partir del momento en que
se haya realizado la llueva plantación, y los beneflcio.~ qne se
ülQrgUf'll, en su C:1SO. ,;e contar:cm :1 part,ir df'- :lqlwlla J'f'-cln.

3. Los Servicios Provinciale.s del Catastro de Rústica efee·
tuarán las oportunas comprobaciones sobre el terreno para
\'{~rifica!' con loeb t'xaet.itud Jos d~t.os pre~ntados, pudiendo
¡,{-'-cabal' :tr¡f,t'('H!f>lil,·.c: cOlllplenwntari\lq o ;Ir~laratol'ius :·;i fllf'.'-;P,

pI'f'eiso<
4. A la Vj:,¡tll {jI;' esas actuaciones. los ,Jeff's provinciales del

Catastro df' Rúst.ica elevarán al ilustrümno señor Delegado de
Hacienda el corres¡xmdlente informe y propondrán la propor
ción O porcentaje de la tOLalidad de la plantación que ha sido
renovada por nuevos pies tolerantes. así como la base nnpo
nible correspondienk. indicando la feclla a partir de b cual
se ha realizado.

:i Ll.1.S: Delt'!!flciOlleS de Hacif'uda. concederún lus bon1fica
ut.'l1t"s prevista:- f'n esta Orden por nn ph"L7D de diez aiios, cu.i·
drmdo de qu~ dichos beneficios se reflejen debidamente en hl
document:lción c:lt:l:-;trnl .v fj~cal d.' las parcelas corncspon·
dientes.

6. Se autorizn :l la Dirección General de Impuestos Di
rectos para díej al' :>1 fUese neC€sarjo, las dispo..<;iciones com~

plement:lri:ls ¡XII';; d dp,''':Ur1'nllo y ejN~l!{;í{¡n de la presetlte
Oyd('ll.

Lo que ct.¡!HU1ÜCO a. VV. Ir. para. su conocimiento y efectos.
Dios guard<:>- lJ., VV. n. muchos aúos.
\1adrid, 29 dp abril de 19B!l

F:SPINOSA SAN MARTIN

Ilm{).;.;. sres SulJs€cretarin de Hacienda y Director general de
Jmpuf>Slos DirflefO,<;.

MJNISTERro DE INDUSTRIA'

ORDE'N de lR de abril de lWJfJ por la que se {i-('.

clara la inclusión expresa de la piro/Hita en la
Sección B) de la clasificación de sustancias míne
rule,'; est.ablecida por la t1igentp Ley de Minas.

Jlustrlgimo 8",üor:

Vísto el expediente iD.coado par::\, la incluSión del mineral
pirofilita en la Sección Bl de la clasificación de sustancias
minerales establecida por la vigente Ley de Minas.

Vista la Ley de Minas de 19 de julio de ]944 y el Reglamento
General para el Régimen de la Minetia de 9 de agosto de 1946;

Resultando qUe por la Sección de Minas de la Delegación
ProvincIal del Ministetio de Industria en Barcelona ha sido
solicitada la inclusión del mineral pirofilita. Al2(OH)~SiP,o en
la Sección B) de la Ley de Minas, al objeto de eVitar indeter·
mina.ciones clasificatorias en cllanto a la Sección a que pueda.
corresponder esta especialidad mineralógica, no citada en n1n·
guna de las dos Secciones;

Resultando que, a los efectos preceptivos y paTa conocimien
to del público en general, y e..c;pecialmente de los dueños de los
terrenos que pudieran contener pirofi1ita, fué notificada su pre
tendida inclusión en la Sección B) por anuncio inserto en el
«Boletín Oficial del EstadOi), sin que hayan sido presentadas
protesta.q ni oposiciones dentro del plazo reglamentarIo:

Resulta.ndo que las caractetistlea! fíSieo-químieas de la pir~

mita permiten y aconsejan su utiUMción en divermt3 ramas
industriales y, en consecuencia, la explotación de este mineral
no debe quedar al libre arbitrio perSonal, sino Que procede sea
regulada con las :prescripciones inherentes a las sustancias
otorgadas al amparo de concesiones mineras;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido las presoripciones de la ~y de Minas y de su Regla
mento en lo que afecta 811 caso de clasificación de una sustancia
mineral no incluida expresamente entre las que en dichas
disposiciones se mencionan como correspondientes a cada una
de las Secciones A) y B),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Minas, ha resuelto declarar la inclusión expresa de la pirofi
lita en la Sección B) de ]0. clasificación de 5u~tanciRS minerales
establecida por la vi¡;!;ente Ley de Minas.

Lo que comunico a V. 1. para S\1 conocimiento y e[~ctOS.

Dios guarde a. V. 1. muchos ailos.
Madrid, 18 de abril de 1969.~P. D., f'-l Büb~crf'tal'jo, Ma

nuel A¡;!;1lilar.

lltno. Rr. Dirf'('tor ~t>nf>ral dI" MInas.


